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. PRBCIOS Di LOS ANUNCIOS
Per cada linea e fracción Que oenpc cada anuncia ■ . 

tenusento eteial tue ce inserte, declarado de wr» 
iw >eirt»a.

Loe inaertadoe ^en el “Parte no oficial" devengarin * 
ráaón de cuetro ptttiai por linea o fracción. Al oriei»a 
aeompalri nn cello móvil de *05 j>esetas y otro 
t!M» provincialea de 6’25 ptae. por cada inaerción

Loe derecho» de publicación de número» extraordina 
rio» y «uplenitntoe «erán convencionalei de acuerdo cor 
ia".entidad . particular que lo intereae. .

Loe anuncio» obligado» al f pago, iólo le iwiertar* 
►reiio abono o cuando haya pereona en la capital qc> 

. reeponda de éste. _
La» inaercionee ee .«olicitarin del' Excmo. Sr. Gcber 

aador civil, por oficio, exceptuindoee, aegán está 
reñido, la» de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acómpafiarí un ejemplar "d@r 
8oimx .«pectivo como comprobante, liendo de pago 1® ,
4emáe que ee pidan. .
\ Taalpoco tienen derecho mi» que a un eolo ejemplar 
tue ee eolicitarÁ en el oficio de remiaión del origina: 
oo Centro» oficíale». . .

El Of ic ia l  ee haSa de vento en la Impren
leí Hogar >i«*eielL .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«ra l-BRIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCITO LOS DOMUIGOS

au^diatomeuto que loe eeloree Akaldto .y Secretorio» reciban ««. 
•«ruflía Of ic ia l , diapondrin que »e í'e un ejemplar en el sitio d* 
usuiwe, deede per6iai..ecer4 beato el recibo del «uniente.

La. Leyes obligan en la Penimuh, iataa adyacente». Canaria, y t» 
rritorio» de Africa snjetoe a la fegialación peninaular, a l* veinte día. 
en promulgación, .i en «Mm no ee diepueiere otra co»a. (Código Vivuj

La. diepoeidonee del Gobierno son obligatoria, -^ra U capital fie 
provincia deede que ee publican oficialmente en día, y de.ae cuatro «ai 
deepué» para loe pueblo, de la miama provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
de 1887). ' • . *

SECCION TERCERA
Núm. 461

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado celebrar 
su sesión ordinaria del mes de febrero, 
el día 11 del mismo, a las dieciséis ho
ras.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para general conocimiento.

•Zaragoza, ZO^de enero de 1950.-El 
Presidente, Fernando Solano. ■

Núm. 434
Tei’mi nudas- y li(pjid.<idas l®?

i b:as de ¡'eparación del camino ve
cinal número 669 <¿e Ericinai orb.:
a Gariñena' Y proc 'diendo la l|"- 
voluajón • de la íh-nza deposilúi,lí1. 
poi’ el contrali5ilu D. I rancisi o Lj -. 
z.aro, í'sla Presidencia!, por decrelo 
de -18 de enero acluaí y conforme 
a Lo infol: mado por l » Sección de 
Gobierno, acordó, e-n .cumplimiento 
de lo dieterminado en el ítri. 90 del 
pliego general de condiciones P-na 
obras de caminos vecina(le£, apro
bado por Real Decreto de 22 de di
ciembre de 1911, la publicación

d i presente anuncio Para- gienlerál tua-I. y conforme a lo informado 
por la Sección d-3 Gobierno, acó;-conocimiento y para que en el 

plazo de Irein-ta días, a contar de-
de la publicación en el “Boletín Ofí- 
cial” de . la provincia- puedan 
pneseintiarse cuantas* reclamaciones 
se estimen pertinentes '{onlm .
la citada devolución de la nanza 
por daños, perjuicios, ' deudas de 
jornales o maioriali?s- indemni- 
ziciones, etc., advirliendo a los -AI- 
CiMaS de tos Municipios ig 11 qu? 
radie a. la obra que deberán remitir 
a esta Diputación las Pertificacio 
nes de las reclamaciones que '2xis- 
tah. y que si dichas rechma'ciones 
o certificaciones! no se ucciben den- 
Iro del plazo de los treinta días 
.marcados se entenderá que no 
existe reclamación alguna. J.

Zaragoza. 19 de enero de 1950.— 
El Presidenle. Fernando Solano. — 
El Secretario, Gabriel Bascones.

*** *

Terminadas y liquidadas las - 
obras de reparación del camino x l'- 
cinal núm. 403 de Mozota a la 'ca- 
rrelera de Zaragoza a Teruel, y pro- 
cedietndo 1® devolución de la fianza, 
depositada por el coiftratista , don 
Jesús Aliaga Colas, e.sta Presiden, 
cia, por decreto de 18 de enero ac-

dó, en cumplimiento de lo deter
minado -en e.l¡ artículo 90 del pliego, 
general de condiciones para obras 
de caminos vecinales- aprobado pur 
Real Decreto de 22 de diciembre de 
1911. la publicación del presen^-' 
anuncio* peni general conociipiento 
y para que en el plazq de Iroinli 
díás. a 'contar desde la publicación 
cn ni “Boletín Oficial” de la pro
vincia- puedan paes^utarSe cuantas 
redamaciones se estimen pertinen- 
tei contra la citada? devolución de" 
fianza, por daños, perjuicios, deu
das de jornales o materiales, ild- 
de-mni^aiciones, etc-, advirtiendo a. 
¡os Alcaldes de los . Municipios cn 
que radica la obra que deberán re
mitir a. -?sta Diputación las certifi- 
cacion.es de las redamaciones1 que 
existan, y que lai dichas Declama
ciones o certificaciones no se reci^ 
ben dentro 'del plazo de los treinta 
días marcados se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Zz-ragoza, 19 de enero de 1950. 
El Pnesidenle, Femando Solano. — 
El Secretario, Gabriel Bascones.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 433

Administración de Rentas Públicas 

. , ' SECCION DE OSOS y CONSUMOS

Terminando m día 31 del actual 
pl plazo para ala presefntación d*: 
las decir-raciones cOrre'spohdienfes 
al cuarto -frimf2<tre del pasadiQ año 

ue por la Contribución de 
' T'sps y Consumos deben de prbsen-

. impuestos indirectos de consefi^vi.i 
nliinenljcias' vinos cán ‘marca- p o- 
durf0 bruto d- minas, sa'- óomún. 
gas. etec.fricidad y carburo de cal

. cío» fundición de hierro ' hilados, 
calzados, muebles- .pbones . ordina
rios. ■ cementos , pie! y . similares.

, vidrio y Cerámica, papel cartón y 
_• ^arlulipa, transportes de viajeros y

Panda jes ■ para vehículos y demás 
que creó el artículo 72 de lai Ley de 

- Reforma Tributaria dé 16 dé " di
ciembre de J940 y disposiciones 
posteriores. porja présente se les’ 
recuerda -23 cumplimiento del men
cionado servicio, ( ■ .

’ l^S sanciones qi^ por demora en 
su presentación c ingreso se esta
blecen en las mismas.

Al Propio tiempo, se pone en 
conocimiento de los contribuyente' 

. la Conveniencia de no demorar 
presentación de las. declaraciones a . 
lo« últimos días del mes, ya que ia 
aglomeración natura] de público 

- resta la. debidé rapidez.-en e] des
pacho de] servicio, con" d con¿i- 

' ■ guíente perjuicio que se ocasiona 
a -los propios interesados.

taragoza. 20 do enero de'1950.— 
El ^dministr dor de Hénta^ Públi
cas, Camilo Vilhrin.0. . ■

■ Impuestos de transportes ■ ’

La Orden (jet Ministerio, d'- Ha
cienda de fecha- 23 de, diciembr ■' 
último, publicada .erí el “Boletín 
Oficial dej.Estado” dd día 26 del 
ttnism0 mes y año, da. normas par-i 
latr e jecución del artícu’o 26 de la 
vigente- Ley de Presmpues tos, en 
la que" se auforjza a] Ministerio’de 
Hacienda T'^ca transformar o su
primir, entre otros, los impuesto' 
unificados ds transportes-de vía» 
jems y meraanéíasi.

El aperlado 2.° de dicha Orden 
Señala d régimen tributario a que’ 
quedan sometidos loS1 vehículos que' 
no utilicen gasolina, como carbu
rante, viniendo obligadas- las ■ Em

presas .qu? tuviesen en servicio 
automóviles con motor de gasolina 
5 automóviles con motor accionado 
por otro carburante a presentar 
denh o de] actual mes de enero en 
esta" Administración de Rentas Pú
blicas una declar ción jurada es- 
pecitirando 1as línea?- servicios o 
trayectos a que cada vehículo se 
halle adscrito, con arreglo-áil mode
lo que figura al Lnal de ta exp^e • 
Sadi Orden ministerial.

En su consecirencia, se . requiere . 
a las distintas Empresas o parti
culares a quienes afecte lo dispues
to ai] más •exacto cumplimiento de 
lo ordenado, dentro del plazo fija
do, en evitación de las" saincioñ<s 
pertinentes. , . / •

Zaragoza, 20 dé enero de 1950.— 
El Administrador de Rentan Pú
blicas, Camilo Vjllarino.

• SECCION QUINTA
Núm. 466 -

. Audiencia Territorial de Zaragoza

- . SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Térfitoria\ y de conformi
dad-con lo establecido en el artículo 46 
del Decreto orgánico.de 5 de julio de 
1945, por el presente se anuncia a con
curso-la provisión del cargo vacante de
Fiscal de paz sustituto.del juzgado de 
Lá Muela, perteneciente al partido ju
dicial de La Almunia. .

1 Los aspirantes presentarán sus solkb 
ludes, documentadas, ante el indicado ' 
juzgado de primera instancia, durante,
el plazo de treinta días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio eñ el qciLifTtíi de
la provincia de Zaragoza, cuyas instan
cias deberán ir reintegradas con timbre 
del Estado de 3‘15 pías, y adherir
además una póliza dé la Mutualidad de
5 pesetas, como expediente" guberna
tivo que le corresponde.,

Zaragoza, 21 de enero de 1950,—El 
Secretario . de Gobierno,' accidental, 
(ilegible).—V.° B.° El Presidente, 
Emilio Lacalle.

Núm. 396 ■
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

D. Joaquín Oria Sáinz, como Di
redor Ger'nte de “EJédeicas Re
unidas de Zaragoza”, S. A., solicita 

.autorización para éstablecér uní 
línea de conducción de energía 

‘elédrica a alta tensión d^sde- la 
Centrial termoeléctrica'de Escatrón. 
propiedad de :ia Empresa Nacional ■

•■ayo Sotelo, hasta empalmar cor. 
la líne de Aliaga a Zaragoza, en 
construcción por “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza”, S. A.

La línea tiene. una longitud de 
7.660 metros en cuatro alineaciones 
rectas, cruza dos veces e] río Ebro 

..y los Caminos llamados de Escar- 
trón, dp. Getrusa, de Menuza y jé 
Valdemposta. afectando a ¡Tos tér- 
minbs municipalés dc Escatrón. 
Sástago y Puebla de Hijar. los das’ 
Primeros.de la provincia de Zara-. 
goza y el>rc-2ro de la de Teruel, y

Lá tensión de la .línea 'Será de 132 
kilovatios con cuatro circuitos trifá
sicos a una frecuencia de 50 p/s 
Los Conductores, serán de aluminio- 
acero de 192 milímetros cuadrados 
de sección, apoyados sobre castj- 
Hetés metálicos de celosía con an
claje da hormigón.

El peticionario solicita 1a decla
ración de utilidad pública a efectos 
de imposición de servidumbre- for- * 
zosa de paso de corriente cobre los 
terrenos, de dominio público y pri
vado que figuran en la relación que 
se. publica a continuación.

Lo que se hace público para que 
en el. pbiz0 de treinta" días, conta- " 
dos a partir de Ta publicaciófn de 
-''sta nota-y nuncio en eJ “Boletín 
Oficial” -de lia provincia, puedan 
presentar reclamaciones. los que lo 
estimen conveniente- quedando el 
proyecto a disposición d91 público 
en las oficinas de la Jefatura . de 
Obras Públicas (Santa Cruz, núme
ro 19) diirante las horas hábiles de 
despacho;

Zaragoza, 10 de enero de 1950. — 
El Ingeniero-Jefe. José Oriol.
Relación de los terrenos afectados por la línea 

dentro de la provincia de Zaragoza:

Término municipal de Escatrón
Empresa Nacional . Calvo Soleto 

(ENCASO). . "
Línea "eléctrica a las obras Je 

(ENCASO). " .
Empresa Nacional Calvo Sotelo 

(ENCASO). .
Río Ebro. * ■ ■

Término municipal de Sástago 
Río Ebro. ’ x 1 ■ 
Camino Gertr.usá. 
Antonio Moróii.
Camino a Getrusa.
Conde de Sástago. 1 

/Camino a1 Menuza. - 
,Cónde de Sástago.
Camino a Menuza.
Río Ebro.
Hermanos Pelayo.

M.C.D. 2022
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. Nú'm. 398
Jefatura Agron0mica.de Zaragoza

Cultivo de arroz en la provincia de Zaragoza

El Ministerio de Agricultura, en 
atención a los mo?iv0s por los (ju? 
accedió en tierras análogas de los* 

« Canales de Aragón y Cataluña . en
L° de marzo de 1948 y d^Urgel y 
Piñana en 21 de febrero de 1949, . 
ha resuelto se proceda también a 
extender los certificados oportunos 
para ios beneficios de reserva do 
arroz que s€ refiera la Orden 
conjunta de lOs Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio 
de 3 de octubre Me 1947 a las zo- 
ñas regables de los términos mu-, 
nidpales de Fuentes' de Ebro, Al- 
fajarín, Quinto de Ebro, Osera de 
Ebro, Villafranca de Ebro, La Pue • 
bla df Alfindén y Pina ‘ de Ebro- 
visto que se trata de terrenos sali
trosos quo han de quedar sanea
dos-en plazos cortos de tres a cin
co años que pueden durar tos de
rechos de reserva, sin que se pre- 
í'Jnda, por tanto, el continuado 
cultivo de arroz, que necesitaría la 
declaración de cotos arroceros con ' 
el correspondiente expedienté y ¡a 
tra^nitación exigida por la Ley," 
cuando en los terrenos Concu i rían 
las circunstancias siguientes:

Primara. Que se encuentren in
cultos y sdlinizados-

Segunda. Que no sean suscep-, 
tibles de otro cultivo distinto del 
arroz. . ■
1 Tercera. Que las’aguas que 'se- 
utilicen para el Hago de ips arro
zales de las tierras beneficiadas, 
sean procedentes . de nuevos cauda
les aportados, br3n por elevación o 
apertura de pozos, o, que, e-n caso 
de proceder de sobrantes de la 
zona regable, su enipfl?0 no signifi
que perjuicio'para iel riego del res
to de los terrenos dominados; y

Cuartal Que el -plazo que se 
cOu'cede en tos ccalificados leste "ci. 
relación cOn la importancia de las 
obpas ejecutadas, tanto para >a 
aportación de nuevos caudales co
mo para el saneamiento de la zona.

Zaragoza, .18 de enero de 195ÍK 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

. . Núm. 397
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales

SECCION DE CONSTRUCCION Y EXPLOTACION

Negociado de Créditos, Contabilidad y Subastas

Anuncio de segunda subasta
Habiendo resultado desierta Ls 

primera suba5¡ta de las obras de 
nueva construcción de “Enlace d.r 
las carreteras de Zaragoza, tramo 
segundó, trozo primero”, se admiti
rán proposiciones para- optar a hs 
segunda subasta de las mismas, 
hasta las trece horas del día 4 dp' 
febrero próximo. *

Dichas proposiciones deberá u 
presentarse en la Sección de Cons
trucción y Explotación de esta' Di
rección General y en la Jefatura 

.de Obras Públicas de Zaragoz^, a 
horas hábiles de oficina.

r El presupuesto de donírata^ el 
plazo de ejecución y el depósito 
provisional necesario para optar a 
la suba sita son los que figuran 
para estas obras ,en la pág. 5.124 
del “Boletín Oficial dei Estado” nú
mero 342, de 8 de diciembre de 
donde se publicó el anuncio de pri- 
merr subasta de las mismas.
Tanto en La fianza, definitiva com > 

en la provisional, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por íes 
lie i tactores La1 póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio Bolsa. i

La subasta se vírifleará en 11' 
Dilección General de Carreteras Y 
Caminos Vecinales, situada en nl 
Ministerio de Obras Públicas, el 
día 10 de febrero próximo a las 
once horas- .

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en' el 
Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obraos Públicas dé 
Zaragoza, en los días y horas há
biles da. oficina. ■

. Lás proposiciones ajustadas d 
modelo adjunto- s¡e .redactarán en. 
castellano y se extenderán en pa- 
]>el sellado de la díase sexta. (4,50 
pesedas) o en papel común con pó- 
Jira de igual precio (más los recar
gos autorizados), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará que la pto-
posición. que contiene corresponde 
a la subasta de -asta obra.

A Ha vez, pero por separado^ y á* 
la vista, deberá presentarse con 
cada pliego el resguardo justifica
tivo de haber constituido e.l depó

sito de 4a fianza provisional antes 
mencionada.
En eJ acto de subasta, y antes 

de Comenzar la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y cesiona
rio y reintegradla con póliza de 1,50 
pesetas (más los recargos autoriza
dos), desechándose cas0 de. no 
reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado 
al cumplimiento de tos artículos. 23 
y ¿jigutontes del Decreto de 26 de 
enero de- 1944, por el que se aprue
ba eV texto refundido del Libro t 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponéntes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(cGaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentando 
tos certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

Madrid. 12 de enero de 1950. — 
El Director general, A. S. det Río.

Modelo de proposición .
D. .. . vecino de ....... , provin

cia de ........ según cédula personal
púm.......... , con domicilio en ....... .
provincia de calle. ....... , nú
mero ...... . entai^id.o dél anuncio
publicado en el “Boletín Oficial M 
Esitado" con fecha ......  de ....... úl- '
timo y de las condiciones y requi : 
Sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras d? ....... provincia de........., se 
comprometo a lomar su cargo la 
ejecución de las misihas. con es
tricta' . sujeción a los expre-sádas 
requisitos . y condiciones, por la 
cantidad de ......  (aquí Ja proposi
ción que se haga admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiéndo que será 
désechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
canlidad en pesetas y céntimos, «es
crita en letra, por to que se com
promete el propo^ento a la ejecu
ción de las obras, así como toda, 
aquella en que se añada alguna 
clá^ula).

Asimismo se compromete a rea
lizar por escrito, con lós trabajado
res que han de dcuParse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma- y plazos que determinan los 
artículos 23 y siguiente^ dej De
creto de 26 de.'enero de 1944. .

(Fecha y firma del proponente).
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**or los plazos y a lo^ efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público. 

. eb la Secretaría de cada Ayuntamiento 
tle los que a cont!nu»‘'lAn 9e mencionan, 
ios siguientes documentos para 1950 pw- 
Tiendo presentar los vecinos contra aquá- 
«08 las reclamaciones que estimen con
tenientes.

Presupuesto municipal ordinario
354.—Remolinos
355.—Santa Eulalia de Gállego

Rectificación al padrón de habitantes 
331.—Burgo de Ebro 
352.—Mara
353.—Maluenda
355.—Santa Eulalia de Gállego 
356.—Muévalos '
357.—Gelsa
358.—Inogés 
359.—Fabara

* * * ■

Incluidos en el alistamiento, para el 
año 1950 en los pueblos aue seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final se 
expresan, y desconociéndose el para
dero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en el 
de su residencia o Consulado respec
tivo si se hallan en el extranjero, a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar los días 29 
de enero, 12 y 19 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no com
parecer serán declarados prófugos a 
todos los efectos.

MEQUINENZA
Francisco Gabari Gabari, hijo de 

Pascual y de Francisca.
José Godia Abelfa, hijo de fosé y de 

Consuelo.
José Bague Riau, hijo de Manuel y 

de Manuela.
T1ERGA

Florentino, Navarro, hijo de padre 
desconocido y de Felipa, nacido el 14 
de enero de 1929.

jesús Pérez Pérez, hijo de Ramón y 
Andrea, nacido el 3 de octubre de 1929.

Carlos Canfín Mancebón, hijo de 
Iñigo y Emlia, nacido el 5 de noviem
bre de 1929.

Luis Omedes de Miguel, hijo de |u- 
Hán y Dionisio, nacido el 23 de di
ciembre de 1929.■ ■

SAVIÑAN ,

SECCION SEPTIMA 
------- ----------------------------- —___ * - 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias-
Sayo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
Vo^aMUdades ' légales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se’ezprésán. en el pl^zó que se les fija 
a contar desde el día de tn publicación 
dél dnundln en este peíWGEo oficial y 
ante él ffféz o TflbüWdl q-ue se seftala. 
se tes rifa, llama y eUnpCdza, encargán
dose a fdHás Tas íuiofGtSlfes y agentes 
de, la IWeGl TirocádUñ a la
busca, cMífra y córauicflóñ de aque- 
7^. póKiWdotos 'á ’disp'ñsVrlóh «te dXche 
Juez' o TWAM con árregl¡) a /los ar- 

‘ H7uTfTR 5T2 y 388 de la Ley de En^ul- 
«fmtento "CÜWnl y 664 (Te fa Ley de 
Enjuiciamiento MUitar dé MaiéSia.

Núm. 337
MARTINEZ CLAVER (Fran'cis- 

(a) “El Curro”, de 18 añosí 
'Olfero, hijo de Pedro y MfefríS, 
natural de Zairagoza'? y

SOLANAS DÍEZ (Ismael), do 17 
a.ño'g, sOílfero» hijo de Benito y Car
men, natural de CafTahorra (Lo

. sroñio^. los dos en ignorado para
dero, procesados por la causal díí 
est? Juzgado número 18 de 1950. 
sobre robo, comparecerán ante esb1 
Juzgado de instrucción núm. 3, de 
taragoza. dentrn dP los diez d.ias 
siguientes a la publicación de Ta 
presente en lo<s “Boletines OficiaSeS” 
dei Estado - y de esta provincia* . 
Para notifica rí es el auto de su pro
cesamiento y prisión y ser consti
tuido en la misma, bajo apercibí 
miento- de po comparecer, dle s^r 
declarados rebeldes.

Núm. 347
MARTIN ABAD (Manuel), sol

tero. de 20 años de edad, hijo de 
Manuof y de Vicenta, de. ¿lado 
Soltero, jornaiíero/ natural y vecino 
de Cervera de la Cañ^dia. ein este 
partido judicial, en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el tÓEmino de diez días siguien
tes a la publicación dé esta requi
sitoria en el Juzgado de instruc
ción de Ateca, al objeto de notifi-- 
carie ei auto de procés&mi-ento y 
prisión dictado en el ramo separa
do de situación dimanante del su- 
inario número 35 del año 1949, por 
tentativa de robo, instruido en esb? 
Juzgado.

Núm. 412

cino de Zaragoza (Manifestación, 
núm.. 27, 3.e); mecánico, casado, 
comparecerá dentro del plazo de 
die^ dis,s ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza-'Csito 
en Predicadores, 56) al objeto de 
consfifuir.ee en prisión y practicar ■ 
las demás diligencias^necesarias en 
sumario que sQ instruye con eill nú- ' 
mero 441. de .1947. sobre estafa, con
tra el mismo, cbn 'apercibimiento 
que de no comparecer sierá diécTa- 
rado rebelde- ( ’ .

Núm. 413 .
DTAZ_ RUBIO (Pedro Agustín), 

de 20 años de- edad, natural de Za- 
raeoza, d? estado soltero con in« 
h-ucción. con último "domicilio .en 
Ter-asa. nmcesndo üumarin ' 
218 de 1949, 'sobre hurto. comna 
recerá dentro de1 féifmino dle diez 
dia< ante el Juz^do de insf nieción

Tamas» al ohÍAfo dé constituir
se en prisión, bajo in prevención 
míe de no verificarlo 's^rá decora
do rebelde. .

Núm? 414'
DTA^ RUBIO' (Pp:dro Agustín), 

de 20 anos d?. edad, natural de Za
ragoza- de estado solfóroi. con ins- 
t-ucción, don último domicilio en • 
T-!rrasa- procesado ^n el sumario 
217 de .1949, sobre hurto, compare- 
cr-rá dentro "del término de diez 
días ante el Juzgado de instruc- 
Hón, de Tarrasa ai obieto 'de cons
tituirse en prisión, bnio Ta prev:en_ 
ción aue da no verificarlo será de
clarado rebelde.

JUZGADOS DE 1,e INSTANCIA

Núm. 411 ■
' JUZGADO NUM. 2

^n virtud de. lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción de leste 
Juzgado número. 2 de Zaragoza en 
providencial de hoy dictada 'I 
sumario núm.. 340-48 por daños, se 
cita por ta presente al téstigo José 
Zardoy^ Val, de 36 años, albañil, 
oue difo estar dom,iciliada -en Cas
tilla. 13, de esta ciudad, hoy en. ig
norado Paradero, para que en tér-* 
min0 de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado a fin de am
pliar su declaración, apercibiéndo
la que. 'sí no comparece Je parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.. x ‘ ■ .

-Roque Segundo Uriol Calvo, hijo de 
Roque y Joaquina, nacido el día 21 de 
mayo de 1917. i . ,e

BARAT CABREELES (Ricardo;, 
hijo de Vicente y Rosa, de 43 años, 
natural de Tarrente (Valencia.), ye-

Zaragoza, diecinueve d© enero de 
mil novecientas cincuenta.—El Se
cretario, Juan Sanz.
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Núm. 400

’ JUZGADO NUM. 3

' D. José Be-guiristáin Eguilaz, M?.- 
gistr^do. Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 d-? 
de Zaragoza: .
Por 'el presente hago s&ber: Que 

por D. Aurelio Alonso Garnicer. 
mayor de edad, de esta vecindad, 
se ha promovido expediente de de
claración de herederos- d? su her
mano de doble víncufllo Emiliano, 
haciendo constar: Que sus padres 
D. Pedro Alonso Blasco y O.* En
carnación Garnicer contrajeron ma
trimonio en 27- de noviembr»? d1. 
1313 del que ha* habido tres hijos, 
llamados: BoSa, Aurelio y Emilia- 
no, Alonso Garnicer; ,que este últi
mo falleció en -astado de soltero e» 
2fi de septiembre da 1948 sin haber 
otorgado testamento ni dejado su

' aesión, y que 'a .cuantía délos bie
n-as inmuebles es de 'una=' 2.500 pe
setas. •

Por providencia., de hoy se ha 
acordado hacer saber la promoción 
de dicho expediente a tenor (fe lo 
prevenido en el artículo 986 de la 
Ley de Enjuciamiento Civil, a tm 
de que todas aquellas personas que 

-■ se consideren con igual o m-^jor 
derecho qne tos recurrentes ® Ia 

" sucesión de que se frata compa
rezcan ante -este Juzgado en -ei1 ter 
mino de un mes pan'a hacer vater 
su derecho.

Dado en Zaragoza a once ‘U 
inayo de mil novecientos ruair 'nia 
v nueve. — José Beguirstáin Egui- 
íaz. — El Secretario, (ilegible).

" Núm. 449
i JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de citación

En Virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza en el. sumario núme
ro 646 de 1949, sobre estafa, se cita a 
la denunciada María del Carmen Gar
cía Mártires, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, para que dentro de 
los-cinco días siguientes a la publi
cación "de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración 
en el sumario arriba indicado, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en dere-

Zaragoza, 21 de enero de 1950.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 450 \ e 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citació»

En virtud de lo acordado por el ?eñor 
Juez del Juzgado de instrucción núm. 3

Romano Picaza, casado, mayor de edad, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo 
paradero, así como sus demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado con o$eto de ser oído en dicho 
sumario, apercibido que de no compa
recer será reducido a prisión. -

Tudela a veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario 
de la A. de J., (i'egible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 384
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de éste 
Juzgado- en providencia dictada m 
el. di a de hoy en juicio verbal d1 
faltas número 588-49, sobre esta - 
fa. seguido contra Jumi Llórente 
Iglesias, en virtud de ser. fnm.? la 
sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado, expido Ir 
presente -en Zragoza ai doce de en”' 
ro de mil novecientos cincuenta.— 
El. Secretario, Emilio Miguel.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en fun

ciones de Secretario, practico la 
siguiente tasación de costas en jui
cio vehbal de fat-tas núme-rc 588 de 
1949. seguido contra Juan L1ononle 
Iglesias. '

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y Secretario en el juicio y 
ejecución de sentencia, 20.40 ptas.

Por derechos de agentes en jui
cio Y eje-cución, 2,65.

Por indemnización a la b-6nt '• 
24,35 pes-etás.

Por reintegros de -expediente, U-
Por suspensión del procedimien

to. 1.80. .
Totall, 62,20 pesetas.

Y para darle vista al cond-?nado 
Juan Llórente Iglesias por término 
de tres días, requiriéndole para 
que se- persone en este Juzgado 
(Predicadores- 56, 2-°) y satisfaga 
el importe a que asciende la tasa
ción que antecede y constituírs" 
en prisión para sufrir la pena de 
fres' días de arr-esto menor que le 
fueron impuestos, expido e' pee 
senté en Zaragoza a doqe-'de enero 
de mil novecientos cincuenta. — 
El Secretario, Emilio Miguel:

de Zaragoza en la ejecutoria de la cau
sa núm\ 40 de 1946, sobre hurto, contra 
Angeles Tórnez Ríos, s? cita al perju
dicado Teófilo García Castejón, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente . 
en el BnLRTfw nvxriM de esta pro
vincia, comparezca a^te este Juzgado 
para hacerle saber; ló aue se verifica 
por la presente que la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por sentencia dé 
27 de marzo de 1947, condenó a la An
geles a que le abone la cantidad de 
dos mil doscientas, cincuenta pesetas, 
apercibiéndole que’de no comparecer 
fé parará el perjuicio procedente en 
derecho. -

Zaragoza, 21 de enero de 1950.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 403 
‘ BADAJOZ

D. Julio CienfuegOs Linares. Juer 
■ accidental de instrucción d? es- .

ta capital y su partido:
Por el presente edicto se cjtu 

llama y emphza a Fermín Monje 
Hernández, de- 30 años, casaldn 
con Bosario O-ndiviera Barcelona, 
hijo de Ventura y de Nieves, na
tural de Gallarta. (Vizcaya): y dób 
Angel Guío, de profesión Médico, 
ambos vecinos de Zaragoza, con 
domicilio en Cogullada y General 
Mola, respectivamente. , descono
ciéndose el número, para, que U' 
o] término de diez días a contér 
desde el siguiente 8,1' de la pubh- 
cación del presente en isl "Boletín 
Oficial” de la provincia "compa
rezcan ante este Juzgado de in’' 
trucción con el fin de prestar d" ■ 
duración en '31 súmar#> núm. 31 o 
de 1049 que se instruye por el' de
lito de aborto, y ofrecerle las Ar
ciones cón arreglo al artículo 109 
de la Ley* de Enjuiciamtento Cri • 
minal a Fermín Monje Hernández. 
Lo-que se hace por medio d^ és^ 

■ edicto, bajo apencibimíenlo a 'o 
que hubiere lugar si no compa-. 
recieren.

Dado. en. Badajoz a trece de ene 
ro de mií novecientos cincuenta:,— 
Julio Givnfliegos- —" El Secretario 
judicial José Marí¿ Priego.

Núm. 451 
TUDE1.A 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

' Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy dictada en el suma
rio que se instruye con el número 96 de 
1949, por apropiación indebida de ma
quinaria al industrial de esta plaza D. 
Juan Adrián Aguas, se cita por medio 
de la presente al denunciado José-Luis ^IP, HOGAH P1GNATBIJU
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